
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 30l DE ABRIL DE 1835.

CORTES.

■nAllmO DI SBÜOKBt IIOCVIADOlIft

StiUm 4*1 di* 29 4* Atril.

Se abrió i las doce y cuarto; y leída el acta de la ratón anterior, quedó 
aprobada.

Se concedieron al Sr. D. Joaquín de Cáceres, Procurador por Salamanca, 
40 días de próroga de la licencia que está disfrutando.

Se dió cuenta de una petición firmada por suficiente número de Sres. Pro
curadores, relativa á que se acuerden varias medidas para cortar los abusos in
troducidos en la exacción y recaudación del arbitrio de diezmos de exentos. 
Esta petición habia pasado por las comisiones de Hacienda, Consolidación y 
Código de procedimientos, las cuales eran de dictámen que no habia inconve
niente en que se discutiera en público.

El Sr. Presidente anunció que dicha petición se imprimiría y repartirá, y 
ue refalaría dia para su discusión,é igual anuncio hizo respecto del dictámen 
e la comisión mista encargada de concilár la opinión de ambos Estamentos 

acerca del proyectó de ley sobre impuesto en los documentos de giro; cuyo dic
támen leyó el Sr.’ Domecq como individuo de la expresada comisión.

La mesa dió dienta de haber nombrado para la comisión de código crimi
nal, por ausencia del Sr. León Bendicbo, al Sr. González ( D. Antonio).

El Sr. Domtcq: »En la sesión de ayer, al impugnar al Sr. marques de 
Tórreme jía; me propuse manifestar algunas equivocaciones en que habia S. S. 
incurrido i mi entender, y después de manifestarlas dije que las consecuencias 
que ihabá sacado «fian un equivocadas,, tan inexactas como los antecedentes 
mismos;1'Los periódicos , al redactar la :tesion de ayer , dicen que las consecuen
cias eran tan falsas contó los antecedentes-, yo creo que no usé de esta expresión; 
ao■■puedo asegurarlo,-pero si la usi no fue en un sentido ofensivo , puesto que 
uiafiK Procurador , i quisn aprecio sobremaneri , es tán digno de respeto por 
sus distinguidos talentos como por su veracidad y patriotismo.”

, SI SrriVicepréMdente anunció que continuaba la discusión por artículos 
4slpmiyectO'<k'ley>sobreurreglo déla'deuda interior.
-t\ f iSeíleyaroni el-.isrt. J^ 'debproyecto’del-Gdbámo y el 28 del dictámen de 
lacoqüáioócuya discusion' habá quedidoáyerpendieiite.” ■■

'.ja SnAgreda-nL* justiiá que niHte á estos créditos me parece tan 
•vidente ¿squela qiáe el .Gobierno' propone < púa indemnizar á los acreedores to^ 
dsvia ana /parece poco. Propone cl: Gobierno1 que ti les di papel de la deuda con 
antera al<5’por1* 100 ; yyo creo que no - solamente son acreedores' al reintegro, 
tino al abona de lea interéssa que-ha‘debido devengar esté capital en él tiempo 
trascurrido desde que el Gobierno háousodeélpara tus urgencias y la de- 
fensa de la patria. " i;:

. «El Gobierno tomó tm Capital de.100 duros, por ejemplo; y pagándolo 
ahora con papel de la deuda alS:por 100,no da al fin mas que 54 á 55 duros, 
que es lo que puede producir en la plaza si se va á vender; mientras que con el 
capital que tomó entonces el Gobierno, podía tú dueño haberlo duplicado ó tri
plicado. Véase, pues, cuín poco se les da i estos acreedores: de consiguiente 
creo que le menos que puede hacerse es darles lo que propone el Gobierno, y 
ademas tos 'intereses, aunque sean en papel de la, deuda sin ínteres , pues aunque 
ata i poco,.será una compensación de los mucho* perjuicios que seles han cau
sad» , .¡-/vi
- «El Sr. Ochoa, cuyas opiniones respeto, dijo ayer, que no estábamos en el 
fia» de-un concuno de' acreedores, y que por- lo tanto la comisión no podía 
haber hachó la clasificación que. te baria en uno de estos; Yo creo que en esto 
hay una equivocación, pues en la esencia este no es otra cosa que un concurso 
de acreedores: la diferencá que hay es que no puede hacerse la clasificación 
porreglas que te hace en un concurso de ecteeifoies comunes ó particulares: 
Allí se clasifican las deudas según está dispuesto en la ley, y no tiene por qué 
quejarse el acreedor común porque le sea preferido el escriturario , ni este por
que le sea preferido el; hipotecario ¿ ni este , igualmente, porque le prefiera el 
acreedor.de dominio, porque1 publicada la ley, cada uno sabe á lo que se ex
pone si su deudor llega á estar en- el caso de insolvencia ; pero en este caso ¡có
mo pudo prever el acreedor que el Gobierno habia de necesitar de' atpieUos 
fondos, y que los tomaría para acudir á las urgencias del Estado! 1 ■

- «De .consiguiente el Estamento ó las Córte*, que esel tribunal que ha de 
hacer la clasificación, es preciso que procedan,con una facultad, digámoslo asi; 
discrecionaria, por la cual hagan justicia á los diferentes créditos según su ori
gen y circunstancias: me parece, pues, que aunque nó se pueda considerar este 
como un concurso de acreedores, es preciso que el Estamento haga una clasifi
cación de la deuda. Por lo mismo concluyo con decir que lo menos que cabe, 
para hacer alguna justicia i tosí acreedores, es darles el 5 por 100 i metálico que 
propone el Gobierno , y ademas los intereses devengados desde el ano 10 hasta 
el presente en deuda sin ínteres.”

El Sr. Miqutl Polo: "Al tratar de la deuda procedente de ¡os caudales 
de América, la comisión conviene en que deberá reconocerse y pagarse en su 
totalidad, tanto mas, cuanto hay otros créditos ya en igual caso; pero la comi
sión, sin embargo, con la imparcialidad que la caracteriza, no ha podido me
nos de considerar que no es justo hacer diferencia entre unos ctédítos y otros. 
Este crédito no debe tener ninguna preferencia respecto de los demas que ro 
son de peor naturaleza que él. No debe ser por consiguiente preferido á los pro
cedentes de suministros hechos al ejército, con arreglo i las contratas otorgadas 
al efecto, como dice el Gobierno. Este debía considerar que tales contratas se 
han hecho con las formalidades correspondientes , y que tan legítimo es el cré
dito originado de ellas como el de que se trata en este artículo.

«El capital procedente de la deuda de América se propone pagarle con 
inscripciones al 5 por 100 , y ademas al 4 P°r 100 los intereses de 20 años 
que ha estado suspenso el pago. Yo no sé á qué viene traer aquí la idea de tales 
intereses: si esto se hiciese estaríamos en el caso de dar un capital casi doble á 
todas las deudas. Sin embargo,si el Estamento lo encuentra conveniente, la co
misión no tendrá dificultad en ello; pero no halla razón ninguna fundada para 
hacerlo asi con esta deuda, y no con las demas.

«La comisión, tratando de la misma deuda, no ha hecho ninguna injusti
cia; la ha considerado como las demas; y consecuente á lo que se ha hecho res
pecto de la deuda extrangera, ha creído que procedía bien aplicando i la que 
es objeto de esta discusión la regla general, es decir, consolidando sus dos ter
ceras partes , y dejando la otra tercera en la clase de deuda sin ínteres.

«La comisión propone que se desapruebe el artículo del Gobierno, es de
cir, que en lugar de pasar esta deuda á consolidada al 5 por 100, pase á conso
lidarse al 5 en dos terceras partes. El Estamento me permitirá baga presente las 
ventajas que deben resultar de esto. El importe de dicha deuda son 26.961,492 
reales: el Gobierno propone que se consolide esta cantidad al 5 por 100, lo 
que producirá el ínteres de 1.348,0/4 rs. La comisión, siguiendo ei ejemplo de 
lo hecho respecto de la deuda extrangera, propone que se consoliden de la que 
se trata dos terceras partes al 4 por 100, que importarán 7l3,936 rs.; y en su 
consecuencia logrará el erario el alivio de 6293 y pico de reales, cuya canti
dad tendrían menos que pagar los contribuyentes. Por estas consideraciones , y 
debiendo ser todas las deudas iguales , la comisión desea que sea desaprobado el 
articulo del Gobierno, y que se consoliden dos terceras partes de la deuda en 
cuestión al 4 por 100.”.

El Sr.: Subsitrotario drl Despacho dt Hacienda: «Este artículo, que-se 
refiere á los capitales1 que.el'Gobierno impelido.por la necesidad mas absoluta 
y-para un objeto ei.mas sagrado tomó en Cádiz, fue uno de los que tuvo pre
sentes el Gobierno al sefialar los 29 millones de rs. que ha propuesto para la 
deuda interior. Para decidir la cuestión que ha suscitado, yo creo que deben te
nerse a la-vista dos consideraciones: 1.* que no es una cuestión puramente lo
cal,'sino de todo el país: 2.* que es un error en el orden legal y en el órdea 
moral decidir esta cuestión por las máximas de justicia privada. Respectoi la 
primera consideración basta un hecho para probarla, cual es que los capitalis
tas que se hallaron en Cádiz, recibieron su dinero cabal y puntualmente : los 
qué se hallaban fuera de Cádiz, bien acaso en país ocupado por el enemigo co
mún, bien acaso en país ocupado por tropas españolas, no recibieron sus capi
tales por haberse apoderado.de ellos el Gobierno.

«Estos hechos prueban evidentemente que la cuestión no es local; es cues
tión enteramente nacional, como han dicho el Sr. Istúriz y otros preopinantes. 
Respecto del segundo punto diré, señores, que no hay un caso igual en todo» 
á cuantos se aplica el derecho común. No puede compararse á otro que á Ioj 
de una concurrencia de acreedores: y si no preguntará yo ¡en qué concurso se vió 
jamas-un acreedor que lo fuese porque el concursado hubiese tomado su cau
dal! Esto no seria un caso civil de concurso, sino un aclo criminal que las le
yes Castigarían, porque ningún particular tiene la facultad de expropiar á otro. 
Solo el Estado puede hacerlo por causa de utilidad pública, y sujetándose al 
reintegro del capital.

■ «A esta categoría de acreedores pertenecen los dueños de los caudales de 
que el Gobierno se apoderó en Cádiz, estimulado, no digo por la conveniencia 
pública , sino por la mas sagrada de las necesidades, pues d: otro modo no se
rá justificable aquel acto de la autoridad. Así que, no ha de regularse este por 
las máximas del derecho común.

«Se dice que hay desigualdad si se atiende á este crédito con preferencia á 
otros; pero, señores, hay deudas tales que parece dictan su pago preferente las 
máximas de justicia universal grabadas en el corazón. Yo no he oido á nadie 
en ningún tiempo, sin diferencia de personas ni clases, desde el mas encum
brado poderoso, hasta el mas oscuro y miserable individuo, que no haya de
clamado sin cesar sobre la negligencia en el pago de estos caudales, igualmente 
que de los procedentes de depósitos y fianzas de que el Gobierno echó mano. 
Ni se diga que el labrador que sufrió requisiciones se halia en igual caso, por
que muchos de esos acreedores se hallaban en país ocupado por tropas ya nnrs- 
tras, ya enemigas, sufriendo exacciones considerables en teses, granos y tr.bulos,



al paso qus sus caudales entrabau en el tesoro , de modo que sufrieron una doble 
carga. En vista de esto ; qué menos se puede proponer para su pago que títulos 
de la deuda consolidada ai 5 por 100, que aun no son equivalentes al dinero 
que se aplicó á las necesidades del Estado? No me parece que puede alegarse 
un caso igual en las damas reclamaciones; ninguno tiene una preferencia mas 
clara y evidente , y mucho nías si á las consideraciones expuestas añadimos La 
de que esto» capitales sirvieron para comprar suministros, que por requisiciones 
se hubieran exigido á los labradores, como muy bien dijo ayer el Sr. Domecq. 
Por consiguiente me parece que las máximas de |usticia aplicadas á la especiali
dad del caso, exigen del Estamento que apruebe el articulo del Gobierno.”

El Sr. Alcalá Galiana -. «Cuando se trató ayer de este artículo, uno de 
los primeros Sres. Procuradores que se levantaron á defender el dictámen de la 
comisión fue el Sr. Ochoa, y alegó un principio que habia servido de norte á 
la comisión; pero no podía servir de tal al Estamento, que se habia ya pronun
ciado por el contrario. El principio era el de la igualación de todas las deudas, 
principio que la comisión ha llevado siempre por delante, pero que el Estamen
to ha condenado en el hecho de haber favorecido á los vales mas que a otras 
deudas. De consiguiente ha establecido el principio absolutamente contrario, 
cual es el de que ciertas deudas deben ser preferidas. Sentado pues, este, vamos 
á ver si la de que trata el artículo merece preferencia. En primer lugar yo me 
opondré siempre á que se califiquen de deudas, porque deuda supone la existen
cia de un contrato, y aqui no le hubo, ni de consiguiente contratantes. Algu
nas de las razones que mediaron para el hecho de que procede podrán ser muy 
fuertes; pero todavía habría mucho que decir sobre el paso de echarse sobre es
tos caudales sin la menor anuencia de sus dueños. Antes de pasar adelante debo 
rectificar una idea equivocada que parece se ha formado de este negocio; aun
que se oiga nombrar á Cádiz muchas veces en él, no se trata del ínteres de Cá
diz; nada de eso: al contrario, los de Cádiz recogieron sus fondos íntegros , y 
cabalmente los que ufaban fuera de Cádiz, aunque pudiera darse que hubiese 
alguno que fu ese natural de Cádiz ó estuviese relacionado con su comercio, fue
ron los que quedaron despojados de sus caudales. El Gobierno se echo sobre 
los fondos de las personas que no estaban en Cádiz porque residían en país ocu
pado por el enemigo; y nótese que precisamente esta circunstancia les hacia su
frir doble gravamen , porque hallándose en el teatro de la guerra, estaban ex
puestos á todas sus vicisitudes y á exacciones por ambas partes. De consiguiente 
eran las mismas personas por cuyos intereses ha abogado el Sr. marques deTor* 
remejía, aunque en contra ide ellos, pues sufrían lo que S. S. ha dicho, mas la 
otra vejación de verse privados de sus caudales; y por lo tanto deben ser pre
feridos en esta parte. Tan cierto es esto, que ya los gobiernos anteriores tuvie
ron presente que su deuda no era como las demás, pues en 1816 se mandó que 
se devolviesen estos caudales en metálico, y en 1822 las Cortes acordaron lo 
mismo: véase, pues, como todas las razones militan á favor.de esta deuda. Al 
pedir la palabra en contra del artículo del Gobierno, era tal mi persuasión de 
Ja justicia que asiste á estos interesados, que opinaba como el Sr. Istúriz que to
davía debía hacerse mas en su beneficio. Pero ya que no pueda ser asi, me sien
to con la confianza de que el Estamento vera que es ul esa justicia, que esta
mos conformes el Gobierno y Jos que frecuentemente .disentimos de él, y co
nocerá que no se versan intereses locales de Cádiz, sino generales de la Ni- 
«ion, y que se trata.de principiar á que tenga efecto alguna vez el repetar lee 
injusticias de los gobiernos que abusan, no de «us facultades, sino de su fuerza, 
oomo loe salteadores, pudiéndote aplicar lo que dijo un tibio «los salteadores 
usan trabucos, pero los gobiernos cañones.”

Habiéndose preguntado si el asunto estaba suficientemente discutido, re
saltó estarlo por 61 votos contra 51............

El Sr. Secretorio del De i pocho de Haciendo-. «Desearía qua se sustitu
yese una tola palabra para evitar una equivocación en que asi el Gobierno) co— 
nao la comisión han incurrido. Dice el artículo «el Gobierno constitucional 
da Cádiz” ; y es de advertir que el suceso fue antes de qua hubiera Coostilu- 
aion, y como es preciso ser electos en materias da leyes, seria mejor se dijese 
•el Gobierno legítimo en Cádiz.”

El Sr. Llano Chavarri reclamó se extendiese el artículo á loe caudales to
mados en Málaga; á lo que contestó el Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da que lo.fueron por una autoridad nombrada popularmente, y que ei habia re
clamación bastaba con lo dicho en el artículo.

Puesto á votación te aprobó este con la variación indicada.
Sa pasó á dar cuenta de las siguientes adiciones:
Primera, del Sr. Palaudariat, que decía asi: «Pido que al final de 1 artícu

lo 4-° aprobado por el Estamento, se añadan las siguientes palabras: «Esta tér
mino empezará á correr en las islas Canarias y Ultramar desde la publicación 
de la presente ley en el Boletín oficial de las respectivas provincias. En los cré
ditos no reconocidos todavía como deuda del Estado, ó que siéndolo penden 
de liquidación, ó de causas en los tribunales, correrá dicho término desde el 
día de tu definitivo reconocimiento ó expedición de los títulos de crédito, ó de 
concluida la causa; pero durante la misma acreditarán los interesados su senten
cia con los testimonios oportunos en las respectivas oficinas de liquidación para 
mu conocimiento.”

El Sr. Palaudariat: «Al discutirse el artículo 4-° de boca de un se
ñor Procurador por mi provincia reflexiones muy juiciosas , que no fueron 
contestadas victoriosamente, en las que se encarecía la necesidad de amp iar el 
término que proponía la comisión. Mi proposición solo exige algunas aclara
ciones al mismo artículo , que considero indispensables, y que de otra parte son 
sumamente conformes á los principios de justicia. Por regla general puede sa
berse cuándo empieza á correr el término que prefijan las leyes en ciertos ca
sos ; pero tampoco es cosa nueva que las mismas señalen lá época en que ha de 
principiar el que se señala para determinados actos; y debe verificarse asi siem
pre que de no hacerlo puedan seguirse á los interesados perjuicios irreparables. 
El artículo 4-° aprobado por el Estamento amenaza los acreedores del Estado 
con la caducidad de sus créditos, si no lo» reclaman dentro de un año, contado 
desde la publicación de Ja ley. ¡Pero esta regla, justa en su generalidad, exige 
unas declaraciones domo las que propongo en mi adición! Sin duda alguna, i Los 
habitantes de las islas Canarias y de Ultramar quedarían asegurados contra la 
eaducacion de sus créditos, si el año debe contárseles desde la publicación de la 
ley en la Gaceta de Madrid? La distanci-! que le, separa del continente euro
peo , y la necesidad de acudir tal vez á él para recoger noticias ó los documen

tos justificativos de sus créditos son obstáculos invencibles, como observó muy 
oportunamente á su tiempo mi digno amigo y compañero el Sr. Sampants, ti 
el artículo debe quedar del modo que actualmente se halla. Si se admite que 
empiece para ellos el término señalado desde la publicación de esta ley en el 
Boletín oficial de sus provincias, desaparece el riesgo, ó al menos disminuye 
notablemente.

«Existen de otra parte mucho* créditos procedentes de empréstitos y otras 
causas que por efecto de las convulsiones políticas no se hallan todavía recono
cidos en debida forma, i pesar de la notoria legalidad de su origen, y Cuyo re
conocimiento por el Estado pende de Us resultas de un expediente general, y 
por lo mismo de aquellos que en España suelen eternizarse en las oficinas. Pue
do citar entre otros el empréstito que por orden, ó á lo menos con conoci
miento del Gobierno supremo, se exigió en la capital de Cataluña en el año 
1815, tiendo su general el Sr. marques de Campo-Sagrado, y que sirvió para 
suministros del ejército español, que durante los citn dias fue destinado á ocu
par, bajo el mando del duque de Bailen, la frontera de los Pirineos orientales. 
Es tan legítimo aquel empréstito, que algunas de sus cédulas fueron ya reembol
sadas en aquellos años; pero habiendo acudido otros de los mismos prestamis
tas reclamando su crédito, se mandó formar expediente sobre la inversión de 
las cantidades, como si el que presta al Estado pudiese ser nunca responsable 
del destino que haya dado á sus capitales el Gobierno, ó de la malversación de 
sus agentes. Ignoro el estado que tenga en el día este expediente; pero doy por 
supuesto que no se hallará terminado. Lo que sí me consta es que ios tenedores 
no han sido reintegrados como se les habia solemnemente prometido, y tenían 
derecho á esperarlo.

«Aun hay mas. Reconocido por el Gobierno un empréstito, y lo mismo 
digo de cualquier otro crédito, son necesarias nuevas diligencias para obtener 
la expedición de títulos á su favor cada uno de los acreedores por cantidades 
mas ó menos crecidas. Y como estas operaciones dependen exclusivamente de 
las oficinas, poco, ó por mejor decir nada, pueden influir para activarlas y con
cluirlas dentro de tiempo determinado los interesados en su resultado.

«Sucede también á veces que es dudosa y controvertida la propiedad de al
gún crédito contra el Estado, y que un juicio sobre adjudicación ó división de 
herencia ú otros análogos retienen en el proceso los títulos de pertenencia, sin 
que puedan retirarse cuando se quiere, ni por lo mismo presentarse para la li
quidación dentro del término preciso que señala el artículo. El Estado sin em
bargo no debe permanecer en una perpetua incertidumbre, y sí saber lo que de
ja pendiente. Este es el objeto de la prevención que acompaña el último extre
mo de mi propuesta.

«Me lisonjeo, pues, que dirigiéndose mi adición á llenar los deseos del 
Estamento y la mente del articulo, hallará favorable acogida, como que lien- i 
de á evitar nuevos compromisos á los acreedores del Estado, dignos de mejor " 
suerte, y por cuya situación sa manifiestan justamente solícitos loe Site. Procu • 
redores.” ■

Fue tomada en consideración, y se mandó pasar á la comisión de la deu
da interior.

Segunda, del Sr. Pevpifiáj para qua fi loa artículos 8, 9 y 10, mirados ' 
por la comisión y el Gobierno, sa suKitnytim un», con el cual se autorizase al 
Gobierno para exceptuar da la vanta de baldío* los tcnenoe de aprovechamien
to común, |o* qué se ñocoi tasen pera loe ganados de loe vecinos y siembro de 
afio y vez, para lefio y maderas, y dsmo da que se hacia mención en -q—“-r 
artículos.

El Sr. PerpirTd: -Despulí de aprobarse <1 artículo 6.a (lo leyó) no pue
do comprender cómo o llamaba reglamentario lo que darían loe artículos tari- 
rados, pues en mi concepto no lo o, y si míe nos desprendimos en alia d* fa
cultad** qué propiamente son y daben ser objeto drice articulo* de laley, co
mo se ve con la simple lectura de ellos (los leyó^ Tanto mas cairafio asa! ha
berlos retirado del rodo, cuento se hen admitido loe y 15,que no:solo po
drían miraría tan reglamentaría* como lo* otros, sino que podían haberla reti
rado mas fácilmente que ellos, pues aun cuando no se hubiese expresado en asta 
ley, era claro que habían de exceptuarse de la venta los terrenosds plazas, ca
lis*, paseos, caminos reales y. de travesía, y los radios necemrios pare fortifica
ciones y plazas fuertes, asi como las riberas de los ríos y corrientes de agua.

«Por todo esto, y pereciéodom» apta convendría mejor seguir Ja idea emi
tida en la discusión de dichos artículos por al Sr. Sana, be propuesto la 
adición.”

No se tomó en consideración.
Tercera, del mismo Sr. Perpifiá: «Que al final del artículo 24, después 

de tubatta d tu caita, se diga: j) rittga
El Sr. Perpifiá: «Creo que el no añadirse esa palabra fue una mera dis

tracción , pues en la discusión se propuso, y la comisión la admitió. Ademas. 
en la primera parte del attículo, y para el caso primero de que habla, se esta- > 
blcce una cosa análoga, y si no se hace en la segunda podrán suscitarse dispu
tas y pleitos entre los rematantes y el Gobierno que deben evitarse, siendo este 
el único motivo que me mueve á proponer la adición, pues ni aeré rematante 
ni he de ser rematador.”

El Sr. Caballero- « Voy meramente á decir que creo no hubo la distrae 
don referida por S. S., pues se votó el artículo tal como la comiaion y el Go
bierno le propusieron.”

El Sr. Perpifiá- «No me parece que los Sres. Secretarios puedan ofen
derse da que haya atribuido yo la falta de la expresión que reclamo á una me- ■- 
ra distracción tan fácil de padecerse; pero el hecho es que la comisión convi
no en que se añadiese esa palabra, y luego no te hizo al ponerse á votación el 
artículo.”

No se tomó en consideración.
Cuarta, del Sr. Sánchez Toscano: «Que te reconozcan como legítimos los 

vales duplicados en tiempo del gobierno intruso, quedando como no consoli
dados.”

No se tomó en consideración-
Quinta, ¿el Sr. marques de Falces: «Que al articulo 26 de la comisión, 

desaprobado ayer, se sustituya el siguiente: «En el presente año se aplicarán al 
pago de los réditos ds la deuda corriente al 5 por 100 seis millones de reales 
vellón; á cuyo goce optarán los títulos de esta clase que por medio de sorteo! ' 
paren á la de consolidados.”



El Sr. marques de Falces: »No habrá faltado quien después de haberme 
oido , no solo votar en favor del dictámen de la comisión en cuanto á la con
tó! idacion de los vales Reales, sino también el principio de igualdad con que 
debían distribuirse los fondos disponibles del Estado entre todas las clases de 

^creedores , no habrá faltado, digo, quien tne culpe de inconsecuente por ha
ber desechado lo qué la misma comisión proponía sobre la deuda corriente. Es- 

_ta inculpación comprende igualmente á la numerosa mayoría del Estamento 
que.decidió ambas cuestiones; y asi no tengo por inútil indicar los tnctivos que 

.pueden haber influido en estas resoluciones.
, «La comisión propuso primero que se consolidase la mitad de la deuda 

corriente en títulos al S por 100 á metálico, pasando el resto á deuda sin ín
teres; se demostró entonces que era excesivo el beneficio que se concedía á es

tíos acreedores, y la comisión sin esperar el resultado de la votación sustituyó 
la base de que se consolidase la misma mitad al 4 por 100. Vió aqui el Esta
mento, ó yo al menos, una especie de confiscación siquiera nominal de ¡a quin
ta parte del capital, y como no se proponía al menos la opcion á esa conver- 

.sion de parte del tenedor, se huyó de dar tál ataque i la propiedad. Ademas, 
no estuvo patente á los ojos de los Sres. Procuradores la cantidad liquidada de esa 

.deuda; pues si bien figuraban 532 millones en un estado, se indicó que se ha
bían liquidado otros muchos con posterioridad al 30 de Setiembre, que era la 
fecha adoptada por la comisión. Por último, no influyó poco en el ánimo del 
.Estamento la manifestación forzadamente repetida por el Gobierno de la es
casez de los recursos aplicables á la deuda, si bien aquel temor se ha disipa- 
,do hoy felizmente votando con largueza el artículo del proyecto de ley relati
vo á los caudales venidos de América.

•q «Sincerada asi mi opinión, y acatados los principios en que estriban los 
acuerdos de este respetable congreso, creo de mi obligación contribuir en cuan- 
.to esté á mi alcance á que esa deuda sagrada por tantos títulos no quede del to- 
_(lo desatendida; no empeoremos Ja suerte de sus tenedores, uniendo í la an
gustia de su posición la triste consideración de que no les toque ni una migaja 
,dclr banquete que la Nación ofrece hoy á sus acreedores. Para que no se vea, 
pues, por mas tiempo abandonada, he presentado la adición que se ha leído, 
.que se encamina á lijar una cantidad determinada para e! auxilio de la deuda 
.corriente, á concedérsela independientemente de la liquidación; en una pala
bra , carece de los inconvenientes presentados en la discusión, y abre el cami
no á la consolidación de estos crédito:.

«Para evitar las dudas y dificultades que se ofrecerían si para señalar al
guna cantidad se contase con los nuevo» arbitrios que la comisión propone, 
me ceñiré á fundar mis cálculos en la misma suma que presupone el Gobierno 
de 29.139,917 rs. Es claro que si abandonado el proyecto del Gobierno en las 
cuatro partidas que componen esa cantidad se hubiera adoptado el proyecto de 
la comisión, nos sobrarían <5.177,913 rs. vn. que podrían aplicarse á la deuda 
por que 3bogo, en cuyo concepto hice mi adición; pero como el Estamento ha 
adoptado hoy el art. 27 del proyecto de ley, y acaso continúe prestando igual 
adhesión á los siguientes á que yo no puedo prestar mi apoyo, no resulta ya 
disponible la misma cantidad; mas siempre habrá el ahorro efectivo de 5 millo
nes, ó sea la diferencia de 16.558,561 rs. 29 mrs. que importan los réditos de 
la mitad.de los vales que se consolidan á 21.333,333 rs. á que ascenderían los 
{¿ditos de las dos terceras pastes, si tal hubiera.sido la resolución del Estamen
to. Asi pues, sin insistir en la cifra de la suma que podrá rectificarse por la 
comisión, en-vista de la determinación definitiva, mi deseo es que la cantidad 
{obrante se aplique en beneficio de esta deuda,

«Dos medios se presentan de verificarlo con ventaja del Estado. El pri
mero seria el de la amortización, el que yo preferiría como mas útil á la Na
ción, siempre que se emplee por manos puras y hábiles; pues se redime suce
sivamente la carga de capitales y réditos, y puede servir de un recurso podero
so para evitar la ruina de capitalistas particulares; y en nuestro caso bastarían 
los 5 millones anuales (calculado el valor de la deuda al 30 por 100) para ex
tinguir los 532 millones en 31 años. Pero este método no está exento de in
conveniente, y por motivos que no son ahora de revelar, no ha surtido hasta 
el día efectos muy saludables, dando margen á abusos que ya de hoy en ade
lante no es de temer que se repitan.

«Quédanos, pues, el segundo medio propuesto en mi adición, á saber, el 
de destinar una cantidad fija á la consolidación , al menos en este año, esperan
do á que en otra legislatura vuelva á tomarse en consideración el arreglo de la 
deuda, y se corrijan los defectos que ahora no pueden menos de cometerse. Ce
lébrense sorteos que apli-uen el beneficio de la consolidación á una parte de 
la deuda corriente, y reviviendo la esperanza de los tenedores, démosles una 
prueba de nuestra imparcialidad y justicia. Con los 5 millones de réditos po
dría consolidarse este año un capital de 100 millones, ó solo 91 millones si se 
le señala el £ por 100 de amortización; y aumentando este auxilio en otros 
años lograría bien pronto su consolidación. Por tanto, suplico al Estamento 
tome en consideración mi propuesta; la comisión la examinará, y expondrá lo 
conveniente sobre ella.”

No se tomó en consideración por 54 votos contra 46.
Sexta, de los Sres. Istúriz y Agreda al art. 27: «Los intereses devengados 

hasta que se verifique la inscripción en el gran libro serán satisfechos en docu
mentos de la deuda sin interes.”

El Sr. Istúriz: «El Estamento acaba de hacer un acto de justicia al apro
bar el artículo sobre los caudales de América; pero para completarle es preci
so que tenga presente que de estos caudales no pudieron sus dueños hacer ei me
nor uso en muchos años, y que aun considerados al 4 Por 160 importarían los 
intereses que hubieran producido casi otro capital. Veinte y cinco millones es 
i lo que puede ascender; y dada esta cantidad en los documentos que se propo
ne, con solo el sacrificio de unos 3 millones y pico de rs. habremos completa
do ese acto de justicia, al que he prestado el apoyo mas franco y mas desinte
resado.”

No se tomó en consideración.
Séptima, del Sr. Belda al art. 27: «Pero los que se mandaron devolver 

i sus dueños en aquella misma época por el citado Gobierno, por haber reco
nocido no estaban comprendidos en el decreto de ocupación, á causa de hallan
te sus dueños en pais libre, serán satisfechos con títulos al 4 por 100 trasferi- 
bles ó al portador por un doble capital de su valor nominal, que equivale á 
la restitución del dinero.”

/ A'TEl Sr. Belda: «La razón en que se apoya mi adición es que habiendo el 
mismo gobierno que decretó la ocupación" de esos caudales, declarado no debia 
entenderse con los que estaban en pais líbre, y mandado la devolución de sus 
fondos a estos," dio á ios mismos un derecho mas para.ser atendidos; pues re

conoció que aun la Ocupación que podia tenerse, en vísta dy las^urgencias del 
pais, por justa, respecto de que residían en pais dominado pór.el enemigo, ,por- 

.que este podia aprovecharse de dichos recursos, no lo era .respecto, .de ios que 
estaban haciendo toda clase de sacrificios por la misma causa que. el. Gobierno 
legítimo. Por tanto me parece qus en cierto modo tienen’un derecho, indispu
table á ser reintegrados en lo mas posible; y por eso creo .que debe pasar á la 
comisión la adición que he propuesto.”

No se tomó en consideración. .
Octava, de los Sres. Morales," conde de tfúrt,..Lope*.del Baño, Parejo y 

Agreda.* «Pedimos al Estamento que considere en el mistno "caso que los cau
dales venidos de América los. que el Gobierno i tomó en Sevilla por decreto de 
15 de Diciembre de 1,810 coní,c3l,idad.d¿ reintegro de los fondos que traían ios 
tsvúos S. Leandro y !S. Ramón." /

El Sr. López del Baño-. «Me parece que_.el préstamo forzoso que exigió 
el Gobierno legítimo poco antes de salir de Sevilla á varios particulares, por 
no poder imponer una contribucion geretal, debe ocupar un lugar preferente 
entre las deudas del Estado; pues no hubo en cija contrato libre como en otras, 
sino que los particulares tuvieron que entregar aí Gobierno las cuotas que les 
pidió; lo que en cierto modo, si no de! todo, fq aproxima á la procedente de 
los caudales tomado5 poso después en Cádiz» El Gobierno les prometió indem
nizar con los caudales que esperaba; pero no se verificó, y de consiguiente se 
hallan en el caso de ser atendidos por todos títulos.”

No se tomó en consideración por 43 votos contra 40-
Novena, del Sr. marque» de Montevírgen, para que el Estamento tome en 

consideración tres clases de deuda: «1.a los préstamos tomados á los pueblos en 
especie durante la guerra de la independencia: 2.a el valor del medio diezmo 
de partícipes legos, tomados por la abolición ds este en la época constitucio
nal; y 3.a el valor de los oficios enajenados ds la corona.”

Ei Sr. marques de Monteoírgen: «Son cus.tienes casi resueltas; pero con
viene que se expresen, tanto mas, cuanto que especialmente las dos últimas 
ni aun mentarse podian durante la época de los 10 años. Los partícipes legos 
de diezmos sufrieron un verdadero despojo, y nada se les ha indemnizado, ni 
te ha podido liquidar en este tiempo. Por lo tanto yo creo que para que lo» in
teresados sepan i qué han de atenerse, convendrá se expresen en esta ley los 
tres puntos que abraza la adición.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Creo justísima la obser
vación del señor preopinante; pero me parece que no es necesaria la adición, 
pues si hubiese alguna duda cuando se presentasen Sos interesados á reclamar ó 
i liquidar sus créditos, el Gobierno acudiría al Estamento: por esto yo creo 
que convendría no tomar resolución sobre este particular; pues si fuese, lo que 
no es de esperar, contraria á lo que propone S. S., los interesados quedarían en 
una falsa posición.”

En vista de estas observaciones se convino el Sr. marques.de Montevírgen 
en retirar su adición.

Décima, del Sr. Crespo de Tejada: «Pido al Estamento se sirva acordar 
se paguen los intereses vencidos hasta 31 de Diciembre de 1834 en Ia clase de 
deuda sin interes, según prometen los mismos títulos, á los cuales se les pon
drá por la Real caja de Amortización la nota de pago correspondiente, como 
lo hace ahora en los residuos de la deuda consolidada.”

Después de apoyada brevemente por su autor, se preguntó si se tomaba 
en consideración, y se acordó que no.

Undécima, del Sr. marques de Torremejía al art. 25: «Pido al Estamento 
se declare cuál será la suerte de la deuda corriente al 5 por 100, cuya conso
lidación no ha sido aprobada en parte alguna, y que por los reglamentos vigen
tes tenia opcion á un sorteo anual.”

La apoyó asimismo su autor brevemente, y tomada en consideración s« 
acordó pasase á la comisión.

El Sr. Ferrtr: «Necesito hacer una pregunta al Gobierno, porque de su 
contestación resultará si lo de que voy á tratar es una deuda contra el Estado 
ó no, y por consiguiente si podrá ó no dar lugar á una adición; y cuando no, 
siempre producirá buen efecto para los interesados. Hablo del apresamiento in
justo hecho en 1823 de la fragata Veloz Mariana, que venia de América 
para Cádiz estando entonces nosotros en plena paz con la Francia, He extraña
do que mis amigos de Cádiz no se hayan acordado entre sus reclamaciones de 
esta que les competia; pero como en el resto de España hay también otro» in
teresados en este negocio, y ademas me duele el alma solo al acordarme de ios 
emigrados que venian de América, los cuales traían á bordo de dicho buque 
el último resto de su fortuna, y fueron violentamente despojados; de ahí es 
que necesito saber de nuestro Gobierno si el francés ha restituido los 24 mi
llones y pico que importaba el cargamento del mimo buque; en cuyo caso se
rá una deuda, aunque para mí no hay preferencia entre ellas, á lo menos tan 
preferente como la que procede de los caudales tomados en Cádiz que ha reco
nocido el Estamento.

«Necesito, pues, saber en qué estado se halla este negocio: y si no estu
viese zanjado, rogaré al Gobierno que lo agite á fin de hacer una reclamación 
tan justa, que ha estado ya tácitamente concedida; porque á pesar de que el cé
lebre Vállele, interpelándole un miembro de la Cámara sobre tal atentado, le 
contestó que esta era la fábula del lobo y el cordero, y que quién le metía en 
esas honduras, me consta sin embargo que el importe de dicha presa estaba de
positado en el tesoro de Francia. Ruego por lo tanto al Gobierno se sirva 
contestarme si esta cantidad ha sido ó no restituida por la Francia.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Este es un asunto pen
diente todavía, y ciertamente el hecho que acaba de indicar el señor preopi
nante no e» tal que conste en alguna nota oficial.

,,El señor preopinante lo oiría probablemente, lo mi.mo que yo, a! muy 
digno Mr. Ternaux , a quien le habló asi el ministres ¡ranees, b:en que como 
conversación particular, no como una co<a de gabinete ni oficial. Este a-unto, 
pues, es por sí mismo complicado; el Gobierno no lo perderá de vista, co
mo es justo; y estando aun pendiente, cualquiera decisión que ahora >e to
mara sobre él seria aventurada.

%



leyeron el art. 28 del proyecto del Gobiernó, y el 29 del dictámen 
de la comisión. , ...

Déspues de unas ligeras observaciones dél Sr. Parejo, se puso 4 votación 
el artículo del proyecto del Gobierno, y quedó aprobado.

Leídos el ar». 29 del proyecto del Gobierno y el 30 del dictamen de la 
eoirtision , fúé aprobado sin discusión el del proyecto del Gobierno. _

Se leyeron el artículo 80 del proyectó del Gobierno, y el 31 del dicta
men de la comisión. . . . .

El'Sr. Cubanillas: ’>Si te hubiera seguido en esta discusión el principio emi
tido por-váürios sefiores, dé quedas deudas de'toda dase en el mero hecho de 
serlo deben gozar de iguales consideraciones, no molestaría la atención del Es
tamento sobre la jusia aplicación de este artículo; pero después del eximen y 
calificación que se ha hecho de las diversas deudas ael Estado, me veo en la 
precisión*de recomendar al Estamento y al Gobierno la comprendida en di
cho artículo, cuya naturaleza y circunstancias deben llamar muy particular
mente nuestra atención, pues es deuda procedente de cantidades de tabacos y 
de sales pertenecientes 4.particulares, en cuyo poder se hallaban i beneficio 
del desestanco de estos artículos , y de que se apoderó el Gobierno absoluto 
después de restablecido su estanco, quedando en consecuencia dichos particula
res privados de estos efectos.

«Ruego por lo tanto al Estamento tenga 4 bien aprobar el artículo del 
Gobierno, que en mi opinión ca aun más ventajoso para estos interesados que 
el de la comisión.”:

El Se. margues dt Tórremej(a: «Debo hacer una observación sobre asta 
artículo , que sin ella acaso podría inducir 4 error.

»A algunos empleados en el afio de 23 se les pagaron los sueldos en ta
bacos; estos fueron después recogidos por el Gobierno que reemplazó al cons
titucional. Si los capitales procedentes de estos entran ahora en liquidación re
sultará de ahí que un militar, por ejemplo, que cumplió con su deber defen
diendo la libertad y los derechos de su pais, 4 quien sin embargo ni se le há 
pagado ni liquidado, 4 lo mas obtendría papel de deuda sin ínteres, al paso qué 
otro solo por estar en Madrid, y haber conseguido se le diesen tabacos, de loa 
que se apoderó después el Gobierno absoluto, obtendrá inscripciones al 5 por 
Í100, resultando de aqui una injusticia.

«Tampoco creo que sea justo poner en diferente línea 4 aquellas personas 4 
quienes el Gobierno ab-oluto quitó los tabacos de que hablan hecho acopios, y 
el resto de contratólas 4 los cuales solo se les ofrece deuda corriente al. S por 
100, en vez de que aquellas conseguirán inscripciones de igual interes real y 
efectivo.. Me .parece por lo mismo que este artículo necesitaría alguna aclara
ción para poder decidir con el debido fundamento.”

El Sr. Cuesta: «No habia creído que se pudiese hablar nada sobre esté 
articulo, mucho menos después de haber votado una indemnización por los cau
dales pertenecientes á particulares procedentes de América, y Ocupados por el 
Gobierno', de que parece que esuna consecuencia. Aun (os propietarios de di
chos caudales de -América fueron en cierta manera atendidos por el Gobierno 
en el mero, hecho de haber este aplicado sus capitales 4 la defensa del Estado, 
y librádoles de caer-'ení tnanoedel enemigo. Pero ¿qué indemnización ha habi
do para eso* infelices 4 quienes se les despojó dé up capital efectivo que habian 
empleado en los géneros que expresa ei.artículo bajo la salvaguardia de la ley! 
Aquí hubo una verdadera espoliaciori sin miramientos dé ninguna clase.

«Creo por lo mismo qué el Estamento no tendrí la menor dificultad en 
aprobar este anícuto del Gobierno, ni en que te abonen 4 estos interesadqe 
ciertos réditos por los capitales de que se les despojó tan injustamente.”

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto 4 votación el ar
tículo del proyecto del Gobierno, quedó aprobado.

Se leyeron el artículo 31 del proyecto del Gobierno y ei 32 del dict4— 
tnen de la comisión.

El Sr. Ferrer: «Tomó la palabra en este artículo , sobre cuyo tenor tal 
vex con alguna explicación del Gobierno podré tranquilizarme: mas que tal co
mo ae baila redactado no puedo aprobarlo.

«Es, pues, necesario saber qué entiende el Gobierno por deuda de la 
misma especie, procedente de eontratos Ubres con el Gobierno. Porque el Es
tamento recordará que en la época constitucional se desestancó el tabaco, y de 
consiguiente muchos particulares entraron en esta especulación: mas 4 poco 
tiempo, habiéndose persuadido el Gobierno de que no era tan favorable aquel 
sistema como el del estanco, volvió 4 estancar repentinamente este género, 
acordando que aquellos que hubiesen introducido tabacos para el libre comer
cio, ó lo exportasen 4 países extrangeros, ó lo vendiesen al Gobierno. El ex
portarlo era imposible, porque se había pagado ya peseta por libra, que es mas 
de su valor: tuvieron pues que aceptar el segundo extremo, que fue el de ven- 
dtrlo al Gobierno 4 la fuerzt, y en esta venta se cometieron mil tropelías, 
pues tabacos de primera calidad se declararon por de segunda, y vice versa. Da 
consiguiente, si se trata ds considerar como libres á estos vendedores forzados 
de tabacos al Gobierno , seria agregar una injusticia 1 otra injusticia; pero aun
que se tratase de verdaderos contratos , porque no cabe duda que el Gobierno 
habla en concepto de tales, y no puedo menos de llamar la atención sobre el 
lenguage que él mismo emplea en su memoria, píg. 10, que dice asi. «Pues 
en las que proceden de contratos libres de préstamos, los que los hicieron fue
ron libres para su celebración, y corrieron los riesgos de la insolvencia y mala 
fe del deudor.” ¿Quién es este deudor de mala fe, de cuya insolvencia corrie
ron riesgo los contratistas! El Gobierno. ¡Y quién dice esto! El Gobierno. 
Yo encuentro que este es un principio sumamente antipolítico é inmoral. An
tipolítico, porque es dar desde ahora una carta blanca á los contratistas para 
que sepan que todos los contratos hechos por el Gobierno con ellos correrán 
esta rie.go; é inmoral, porque si hay en dichos contratos algún vicio, esta de
be recaer sobre el Gobierno y sus agentes.

«Por estas sencillas consideraciones me opongo al artículo del Gobierno, 
y me parece que debe adoptarse con preferencia el de la comisión; pues es mas 
propio, y no da tugar á interpretación ninguna.

El Sr. Subiecretario del Despacho de Hacienda: «El sefior preopinan
te ya en otros ocasiones ha impugnado con cierta dureza , asi el proyecto del 
Gobierno, como varias de las cláusulas de su memoria. Acaba de hacerlo con 
una de ¡a píg. LO, leyéndola aisladamente, y no refiriendo todo el período.

«Es menester que note el Estamento qua an cata página se hablaba de una

"administración que habia despojado 4 aquellos que habian recibido sales y taba
cos en pago de sus créditos. Respecto de esta administración es de la que dice 
el Gobierno actual que fue un deudor de mala fe. Un Gobierno de pasiones 
como aquel, ciertamente no podia inspirar mucha confianza. Nó todos los go
biernos absolutos son de mala fe; pero no estaba inmune dé ésta- calificación 
aquél "4 quien se refiere esta cláusula de la memoria. En'ella se habla terminan
temente de una administración que acababa de despojar 4 multitud de indivi
duos asi empleados como contratistas, y 4 ella se limita la censura de la-página 
que ha citado el Sr. Ferrer; pero allí no sé ha dicho que cualquiera Gobierna 
sea de mala fe. El sentido de esta cláusula no es absoluto, sino limitado 4 la 
administración que despojó de su:propiedad á los legítimos poseedores-de ella.

.«Respecto á la otra especie qué se ha tocado de si cuando se volvió 4 es
tancar ef tabaco. se tomaron las partidas cxistentes'en poder-de"particulares 
por un precio arbitrario, el Gobierno no tiene antecedente ninguno'sobre este 
punto; mas tampoco tendrá ningún inconveniente en consentir una adición 
en favor dé estos interesados, perjudicados entonces, si es que realmente los hay. 
' «Repito, pues, que el sentido de esta cláusula es tal como -lo fie expli
cado, y no como lo ha interpretado el sefior preopinante, pues nunca ha estadía 
ni puede estar en la idea del Gobierno el calificarse á sí mismo de deudor de 
mala fe, ni tampoco á ningún gobierno en general, y por consiguiente soló 
podia referirse, como en efecto se refiere, 4 una administración como aquella.”

El Sr. Istúriz: «No sé por qué rara casualidad mé encuentro én esta 
ocasión perfectamente acorde con el señor preopinante funcionario del Go
bierno. Estoy en efecto de todo punto acorde con S. S. cuando ha dicho qué 
los gobiernos absojutos son generalmente deudores de mala fe: y admito él 
principio que ha sentado de que el gobierno, 4 quien acababa de calificar da 
deudor de mala fe, fue un gobierno ó una administración viciosa. Estamos, 
pues, acordes en este punto, al que se puede aplicar aquello de confesión dt 
parte, malicia arguye. Por ló tanto, si he pedido la palabra en contra del ar
tículo de que se trata, ha sido bajo otro aspecto.

«Dice este art. 31: La deuda de la misma especie. Parece por consi
guiente que se refiere al artículo 30 , en el cual se habla de los contratistas de 
sales y tabacos. Si, puei, según estos artículos se entiende la disposición de que 
■e trata solamente con respecto 4 dichos contratistas, como asi lo da 4 enten
der el artículo en cuestión, entonces me opongo 4 él, porque existen también 
una porción de contratos hechos con el Gobierno er la época constitucional, 
los cuales no ton de tabacos ni de siles, sino de otros géneros, como pólvo
ra &c., cuyos contratos se desatendieron igualmente por el gobierno absolutos

2r no me parece justo que ahora queden también desatendidos y postergados 4 
os que se hicieron por los contratistas da sales y tabacos.

«Aprovecho esta ocasión para deshacer una, 4 mi parecer; equivocación 
en que hubo de incurrir ayer el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, 
cuando tratándose del último de los artículos que nos ocupaba , dijo que el no 
haberse liquidado muchas de las deudas, había sido porque varios acreedores 
del Estado te habian descuidado, y no habian presentado sus créditos por estar 
ausentes. En esta parte digo que me parece se ha equivocado S. S., porque Un 
gran número de los créditos que están', sin liquidar pertenecen 4 individuo» 
proscritos por’ el gobierno absoluto," por haber hecho servicios al constitucio
nal, y estos individuos no han podido presentar sus créditos de la liquidar 
cion durante toda la época pasada. . 1

«Deshecha esta equivocación, y volviendo al articuló que ríos ocupa, in
sisto en que debe hacerse una aclaración ó adición para incluir en él lats densa» 
deudas procedentes de otros contratos que no sean de sales y tabacos.”

H Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Ignoró por qué »1 sefior 
preopinante extrafia que sea hoy de su misma opinión el Sr. Subsecretario da 
Hacienda, porque asi éste Sr. Subsecretario, como el Gobierno todo, han te-' 
nido la dicha, aunque no tan coman en otros casos, de estar conformes con el 
Sr. Isiúriz en varios de los artículos de este proyecto; de suerte que en la ge
neralidad de ¿I hemos s¡Jo siempre de una misma opinión, si bien no ha - sido 
con la fortuna que desearíamos y deseamos todos de que sean los'demás da 
nuestras mismas opiniones, y que consiguié>emos siempre ganar las votaciones.'

«Pedí la palabra, no precisamente para esto, sino excitado por una indica
ción que ha hecho el Sr. Istúriz hablando de la calificación da mala fe del Go
bierno pasado, con cuyo motivo ha dicho: confesión ds parte &c. No sé 4 qué 
alude esta confesión de partes; si ha dicho confesión de parte, porque pudimos 
Mr parte de aquel Gobierno alguno de los individuos del actual, en este casó 
sabe bien S. S.que ni el Subsecretario de Hacienda ni ninguno da los deniaa 
individuos del ministerio actual fue parte de aquella administración; mas co
mo estas cosas se oyen, y como el público que las escucha es muy fácil qué 
4 expresiones dudosas las dé no la mejor interpretación, por eso he tenido por 
conveniente hacer esta aclaración, para que nunca quede en duda que los ac
tuales individuos del Gobierno no pertenecieron nunca al de estos afios pa
sados, y ni le sirvieron ni le buscaron. '

«Concretándome ahora i Ja cuestión, añadiré: que lo que manifestó'el se
fior Ferrer de que era impolítico é inmoral que el Gobierno anunciase los he
chos que anunciaba en su memoria, S. S. en este punto está equivocado, por
que precisamente esa cláusula lo que manifiesta es la imparcialidad del Go
bierno: cuando hay acciones reprensibles, vengan de donde quiera, las califica 
como debe; sabe que es menester hablar por lo general con decoro de los go
biernos que han precedido; pero si estos han faltado á lo que es justo, si han 
despojado á los particulares, entonces cuando llega la oportuna ocasión , se lea 
pinta según merecen, mas sin pasión ni parcialidad.

«Tampoco tiene nada de inmoral la cláusula, porque no ha dicho el Go
bierno en su memoria que los particulares que contraten con el Gobierno ten
gan entendido que este no Ies ha de pagar.- según ha explicado el Sr. Subsecre
tario, esta mala fe se refiere solo á aquella administración que habia despojado 
4 tantos particulares y acreedores legítimos del Estado. Una administración se
mejante bien merece el nombre de gobierno de mala fe; mas por fortuna se
mejante; gobiernos en el día no pueden ser duraderos, pues si hubiese alguno 
que se encaminase por esta senda, seguramente seria la de su perdición. Por 
consiguiente , no hay nada de inmoral en esa cláusula, y seria hasta necio, per
mítaseme la expresión , el gobierno que dijese ásus acreedores que trataban con 
un deudor de mala fe.

«Volviendo ahora al Sr. Istúriz, que ha manifestado que en este artículo



no se Incluyen, como á su parecer debieran incluirse, las deudas procedentes de 
otro» contratos que los de sales y tabacos, diré á S. S. que el artículo no in
cluye sino estas deudas por una razón sencillísima, á saber, por ser las que es- 
tan ya liquidadas, y por consiguiente reconocidas.

•>Finalmente, debo indicar al Sr. Istúriz que sin duda no me entendió 
ayer, cuando sostuve el artículo á que se ha referido, si S. S. entendió que mi
raba yo únicamente como descuidados á los que no se habian presentado á la 
liquidación, cuando me detuve mas principalmente á considerar la situación 
particular en que se habian hallado muchos de dichos individuos perseguidos 
por aquel Gobierno, y expatriados durante tantos años, y que esta era mu ra
zón esencial para que el Estamento no procediese con la injusticia que proce
dería, si se apartase de los principios que yo senté.”

El Sr. Istúrii: » Diré categóricamente , una vez que el Sr. Secretario de 
Hacienda ha entendido mal mi idea, que no he aludido ni pensado siquiera 
aludir á los Sres. Secretarios del Despacho actuales, cuando me he referido á 
la administración viciosa del Gobierno pasado ; y aun creo que todos los seño
res me han comprendido perfectamente, y han conocido que solo á este me re
fería, y no al actual.

«Por lo demas, relativamente al objeto principal, creo efectivamente que 
seria muy del caso una adición á este artículo, poniendo en la misma catego
ría á los demas contratistas, aun cuando sus contratas no hubiesen sido de sa
les ni tabacos.”

El Sr. Mantilla dijo que en su concepto el artículo perjudicaba notable
mente al Gobierno; pues se trataba de beneficiar á estos individuos con un ín
teres que no debía abonarles el Estado , mayormente siendo sus créditos de fe
cha tan reciente, como es la del año 24, y pudiéndose por consiguiente deter
minar con exactitud el importe de esta deuda, y pagar los capitales, sin acor
darles ínteres alguno.

El Sr. Perpiñá manifestó que podrían evitarse todas las dudas que al pa
recer ofrecía este artículo, supuesto que se concretaba á las contratas de sales y 
tabacos, diciendo: dt lat mismas especies ,en lugar de la misma especie.

El Sr. Quintana habló en pro del artículo del Gobierno en lo poco que 
pudo entendérsele.

El Sr. Galsvey propuso que se variase el artículo del Gobierno, supri
miendo en él la referencia de la especie de deuda á que aludia, y quedando 
por consiguiente reducido á hablar de »la deuda procedente de contratas libres 
con el Gobierno ya liquidada, y que en adelante se liquide.” Con cuya varia
ción convino el Gobierno.

El Jr. Morales: » Después de haber hecho el Estamento el sacrificio de 
reconocer toda la deuda extrangera, después de haber consagrado alguna parte 
de ella, que sirvió para consumar lo» desórdenes que han llorado todos loe 
hombres de bien; hoy que por nuestra desventura as ve la patria envuelta ea 
una guerra lamentable que todo verdadero español mira con dolor , voy yo á 
emitir mi voto sobre este artículo, si bien dfMmdo de elocuencia y da oratoria, 
llano de loa mas puros sentimientos de patrio turne. Pata mí, señores, nuestra 
datada interior ha sido siempre tan iagrada come la amagara: he reconocido 
en ella derechos .sino mea legítimos, á lo menoe iguales; y por lo tanto yo 
me persuadía que habiéndose reconocido la deuda extrangera, no podíamos 
presciñdir de prestar igual reconocimiento á la interior, si no queríamos causar 
un perjuicio.terrible.ínuestro crédito» El Estamento, sin embargo, desquicia
da seta basa de igualdad, desaprobado ayer el artículo de la consolidación do 
la mitad .de la deuda conocida eon al natíáhea de corriente al S por 100 4 (t> 
peí, ha dejado pira otra legislatura el tomarla en consideración, sin que haya' 
validóla razón de ser gran parte de ella procedentede suministros hachos por 
los pueblos durante la guerra de la independencia, ni lo mucho que una pro
videncia de. esta naturaleza puede influir en el espíritu público. En este estado, 
tratándose hoy de la deoda procedente de contratos libres con el Gobierno, 
{pasaremos 4 reconocerla desde luego, haciéndola de mejor condición que aque
lla! ¡Nos mereceré mas atención el contratista particular que estipuló venta
josamente con el Gobierno, que el miserable labrador á quien se arrancó de su 
hogar 4 la fuerza el fruto de sus afanes y sudores, para atender á la manuten
ción de los ejércitos, y salvar al Estado ? Fot estas razones yo que no hubiera 
vacilado al principio en reconocer toda la deuda legitima interior, y en me
jorar su suerte, ahora después de la resolución tomada ayer, me parece que 
sin aponernos i faltar 4 lo que dictan la imparcialidad y la justicia , no pode
mos proceder 4 consolidar la de que trata este artículo, ni ninguna de las tes
tantes , debiendo adoptarse para todas la regla general de dilatar tu examen has
ta la próxima legislatura.”

El Sr. Alearte. García: «Pensaba oponerme á este artículo cual estaba 
presentado; y ahora lo hago con mas motivo, después que se trata de adoptar 
la variación propuesta por el Sr. Galwey, que pido se lea (se leyó).

»Las razones que movieron al Estamento para no conformarse con el ar
tículo de la comisión nuevamente redactado, sobre U deuda corriente con ín
teres 4 papel á 5 por 1Q0, me parece que fueron, en primer lugar. Jas gran
des dudas que se promovieron aqui sobre si estaba ó no liquidada dicha deuda, 
y segunda la cantidad que por aquella se consolidaba de 13 á 16 millones, y 
el temor de ti habría medios suficientes para atender al pago de esta consolida
ción. La comisión propuso los recursos de que la Nación podia disponer, y al 
Estamento parece no le ha acomodado aumentar á los 29 millones que presen
tó el Gobierno, ninguno de los arbitrios á dinero metálico adicionales pro
puestos por la misma. La comisión, aunque siempre ha llevado por mira la eco
nomía, tampoco ha creído que debe haber mas que dos clases de deuda, á sa
ber, consolidada y sin ínteres. Si bien han quedado los vales en el mismo ser 
y estado en que estaban, me parece no hay motivo para que esta base se varíe 
respecto de las demas deudas; puesto que ya he tenido el honor de manifestar 
al Estamento que esta seria una fábrica perpetua que iría aumentando nuestra 
deuda del 5 por 100, que un día habria de reconocerse también por el Esta
mento en la manera que lo tuviese á bien, y que anualmente nos daría un au
mento de 51 millones. La comisión se habia propuesto hacer desaparecer esta 
fábrica perpetua ; en el proyecto del Gobierno se conservaba aun parte de esta 
deuda con interes á papel al 5 por 100, y ahora, mediante la relación hecha 
por el Sr. Galsvey, se abre una puerta mucho mas amplia , porque si bien el 
Gobierno limitaba este artículo á solo los contratas líquidos existentes, las ex
presiones del Sr. Galwey le extienden á todos los contratos liquidados y por 
liquidar que tengan aun pendiente algún débito.

»E1 Gobierno me permitirá que exponga una justísima observación para' 
hacer ver que esta deuda no está liquidada, como tampoco lo está la de la cla
se de sales y tabacos que acaba el Estamento di aprobar. Y á fin de demoitrar 
esto, me remitiré á lo mismo que el Gobierno sienra en tu memoria pág. 15 
(leyó el párrafo que empieza Faltan ere.). Esto prueba que no hay una deuda 
reconocida ni totalmente liquidada (Continuó leyendo, y ¡a de tabacos ¿rr.). 
Esta expresión de excederá poco de Ui cantidad antes fijada, puede dar már- 
gen i dudas, y tanto mas, cuanto el Gobierno ni el Estado no han tenido á 
bien aprobar el artículo de la comisión sobre la deuda corriente. La razón es 
clara: si bien el Gobierno, y la comisión con él, reconoce que la deuda cor
riente á papel no está liquidada completamente, tuvo siempre aquella por li
quidada la cantidad de 5Ü0 millones que corren en manos de las tenedores, y 
á esa aludía la comisión precisamente cuando dijo que se consolídase solamente 
la mitad. Si pues el Estamento ha tenido en consideración cuánta deuda de esta 
clase puede haber sin liquidar para suspender su consolidación hasta la próxima 
legislatura en que puedan reunirse los datos fijos y noticias exactas necesarias, 
con mucha mas razón deberá suspenderse este articulo hasta que entonces se 
presente liquidada esta deuda corriente, y se conozca el total á que asciende, 
asi como el de los recursos ó medios disponibles para su consolidación. Cuan
do podamos proceder con todos estos precisos conocimiento»; cuando hayan ce
sado ios apuros y necesidades de la guerra devastadora que aun nos aiüge, en
tonces podremos adoptar una base justa y equitativa, y dividir tal vez toda la 
deuda en las dos solas clases de consolidada y sin ínteres. Esta es la Opinión cu
ya adopción me atrevo á proponer al Estamento.”

El Sr. Subsecretario del Despacho de Hacienda: »E1 Estamento ha 
visto que se quiere renovar la discusión de ayer , pero cuantas observaciones ha 
hecho el señor preopinante son absolutamente inaplicables al artículo que se 
discute. El Gobierno no ha propuesto una cantidad indefinida; ha dicho que en 
Lo sucesivo, á medida que se vaya liquidando la deuda corriente con interes 
á papel, irá proponiendo al Estamento la cantidad de esta especie que deba sa
tisfacerse de este modo; por este año se limita á sales y tabacos porque conoce 
con bastante aproximación á cuánto asciende. Asi es que el señor preopinante 
ha hecho un supuesto falsísimo cuando á la adición propuesta por el Sr. Gal
wey, muy oportunamente, ha dicho que iba á ser indeterminada la cantidad que 
entrase en la deuda corriente.

«El Gobierno ha consagrado el principio, pero no ha dicho que desde 
luego gocen estos acreedores de los intereses del 5 por 100 á papel. Esto puede 
hacerlo solo el Estamento. Las deudas que ahora se clasifican en Ja corriente, son 
las que apresan los artículos del proyecto de ley. En la próxima legislatura se 
habrá adelantado la liquidación, y entonces el Gobierno propondrá la cantidad 
que prudentemente pueda entrar en la clase de deuda corriente; esta clasifica
ción no puede ser tino progresiva, y en proporción 4 loa medios de que poda
mos disponer pon amortizar la deuda consolidada, i la cual ha de reemplazar la 
amortizada. Asi que, el Sr. preopinante se ha equivocado en suponer que el 
Gobierno propone que toda deuda que proceda de contrato libre con el Go
bierno y se liquide, entre desde tumo en la clase de deuda corriente. No se
fior, el Gobierno las propondrá al Estamento en la proporción que acaba de 
manifestar. Aquí se trata de consagrar un principio que habia reconocido el 
gobierno paado, cual as que 4 toda deuda pracednte dt contrato te reconoce
ré un intcMs, y mi «tque la mayor parte de la deuda sin interés se compone 
de le» pagado»asi papelá la corriente óno consolidada.”

El Sr. Jstúrit: «Por la indicación que tuve el honor de hacer sobre este 
artículo, el Gobierno convino completamente en que se considerasen compren
didas en él mismo todas lat deudas procedentes de contratos libres con el Go
bierno que se fueran liquidando. E>lo ts en lo que el Gobierno convino; pero 
ahora la explicación del Sr. Subsecretario de Hacienda deshace hasta cierto pun
tó lo hecho , porque dice S. S. que no serán consideradas todas las dichas deu
das en el artículo de que se trata para ser pagadas conforme se estipuló, sino 
para ser puestas en esta categoría, y que después en otra legislatura el Esta
mento decidirá cómo se han de pagar; lo cual, repito, destruye hasta cierto 
punto lo que ha manifestado el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda. Por 
lo demas, á los contratistas ó interesados que se hallen en este caso les impor
tará poco el ser pagados con este ú otro papel, siempre que sea con una moneda 
que equivalga á lo que se les asigna. Yo soy contrario al papel del 5 por 100 
porque tiene todos los inconvenientes que se han dicho; pero c.Io nada significa, 
porque dándole al contratista una moneda equivalente á lo que ahora se le 
asigna , importará poco, repito, que sea en popel del 4 por 100 ó en otro."

EI St. Subsecretario del Despacho de Hacienda: «Precisamente he que
rido decir lo mismo que desea el Sr. Istúriz. Las deudas procedentes de sales y 
tabacos quedan desde luego en la categoría de la deuda corriente con ínteres á 
papel, porque conocemos su importe con corta diferencia, pues la mayor par
te está liqu.dada. Por consiguiente el Gobierno, según te ha visto no propo
nía para ella un pago indefinido. Por eso en el articulo propuso que las deu
das procedentes de sales y tabacos entrasen en la categoría de deuda corriente.”

,E¡ Sr. Alvares, García : «El señor preopinante ha dicho que me há
bil equivocado absolutamente en el modo de impugnar el artículo; y la prue
ba de que no está bien claro , es que ha tenido S. S- necesidad de explicarlo. 
Esto habrá convencido al Estamento de que desde el momento en que a pu
blique esta ley, va á dar lugar á muchas dudas. Asi esas absolutas podrá guar
dárselas S. S. para sí. He dicho también respecto á la liquidación de esta deuda 
que no estaba liquidada toda , y en ello ha convenido S. S. sin que yo me haya 
cxicndido á decir qué p3rte faltará que liquidar."

Se declaró el punto suficientemente discutido; y puesto á votación el arti
culo, fue aprobado según había propuesto el Sr. Galwey en los términos si
guientes:

Art. 31. «La deuda procedente de contratos libres con el Gobierno, ya li
quidada y que en adelante se liquide, se pagará con electos de la deuda cor
riente con ínteres al 5 por 100.”

Leídos el artículo 32 del proyecto del Gobierno, y el 33 del dictámen 
de la comisión, y habiéndose conformar,o ei Gobierno con este ultimo , se pu
so á votación v fue aprobado.

Se leyeron el art. 26 del proyecto del Gobierno y el 04 del dictámen de 
la comisión. .

El Sr. Perpiñá: «Estando á últimos de Abril, me pirece que los inte
reses de las deudas que se consolidan ahora no deben empezar a contarse des



de 1.* del actual que ha pudo ya. Enhorabuena que le ctmisíen lo prefíje
te cuando prncnló tu dictámen, porque et de fecha muy anterior del 19 de Fe
brero : y podía considerar que la ley ya «tana publicada para el l.° de Abril; 
pro debiendo rodaría diacutirte nía, y psar algún tiempo batía que te conclu
ya, no me prece del cato fijar «la ¿poca patada. Creo que teria mat oportuno 
fijar el I.'' de Julio á el i.° de Octubre, y tanto mat, cuanto que cuando te 
discutió la ley de la deuda extrangera, tratándote de algunos ¡Metetes, me p- 
tcce te fijó entonces que el plato seria desde l.° de Enero, siendo asi qua la ley 
se discutió en Setiembre. Por lo tanto, i imitación de Jo que te hizo entonces, 
podría hacerse ahora.”

El Sr. F'trrtr: »EI Sr. Perpifiá me permitirá le diga que no está muy 
Tersado en materia de empréstitos, pues regularmente Iteran tus rédito» la mar
cha de los cangrejos; n decir, que las transacciones que se hacen en el mes de 
Marzo, empieran í gozar los intereses con efecto retroactivo desde Enero, por 
ejemplo, consiguiente la comisión sin embargo con el pincipio que S. S. ha 
sentado de que loe intereses deben contarse, ora sea desde el momento da ce
lebrare el contrato, ora desde úna época posterior, fijó, como S. S. habrá ob

servado , que Irt intereses se considerasen desde una fecha mas avanzada que la 
que sefiat»l>* el Gobierno con el objeto dé aliviar al erario de ésta carga. Y 
aun eo sus discusiones, contraídas á las dificultades que hallaban algunos sc- 
fiórct escrupulosos, que creían que eran insuficientes los medios pra cubrir las 
atenciones con arreglo al plan de la comisión, S. S. ha debido oír que esta no 
hubiera tenido inconveniente en trasladar todavía mat allá , es decir,á Octubre, 
la ¿poca desde que se debian contar los intereses; pero el Gobierno , si te ha
lla con medios pra pgar ahora que se ha hecho la rebaja que sabe el Estamen
to, es natural que la comisión no modifique su dictámen.”

Se declaió el punto suficientemente discutido^ y punto i votación el ar
tículo 34 del dictámen de la comisión, con que te conformó el Gobierno, que
dó aprobada

El Sr. VúepretiJentr: ->Se suspende dla discusión. Mafiana se reunirá ei 
Estamento á la hora acostumbrada pra continuarla. Sa anuncia per segunda 
vez et proyecto de ley sobre ayuntamientos, y por primera el dictamen de la 
comisión mista sobre venta de bicoca vinculados- Ciérrase la sesión.” Se levan
tó esta á las cuatro.
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